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lnfotme No 079-2024-GPP-MPLP.\M de techa 06 de maao de 2024, el Gerente de la üc¡na General de

y Presupue§o de ta Mun¡c¡pal¡dad Ptuv¡ncial de Leonc¡o Prado, solbita confonnec¡ón de Equipo

I perc et desafiollo de la P mera y Segunda Audiencia Públ¡ce pata la Rendición de Cuentas de la

icipelided Provinc¡el de Leoncio Prado, correspondienle el Año Fiscal2021, mediante acto resolul¡vo, y;
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COI,/SÍDERAIVDO:

El aticuto 194 de la Const¡tución Pol¡tica del Peru, modificado por las Leyes de Renofina Const¡tucional Nos 27680.

28607 y 30305, establece que las municipal¡dades provinc¡ales y dlsfnta/es son /os órganos de gob¡emo local. Tienen

autonomía polít¡ca, econónica y adm¡nistrativa en /os asurlos de su co mpetenc¡a, concoñante con el At1. ll del Título

Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Municipatidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la facuftad de ekrcer actos

de gob¡emo, adm¡nistrut¡vos y de admin¡stración, con suiechn al ordenamiento iur¡dico;

Según ta C.anstitución Politica del Perú, en sus arfículos 197 y 199, establece que las Mun¡cipalidades prcmueven,

apoyan y reglamentan ta pañic¡pac¡ón vec¡nal en el desanollo local, formulan sus presupuestos con la pa ic¡pac¡ón

de ia poltación y rinlen cuenla de su ejé,cución, en foma anualy baio rcsponsab¡lidad;

Ahora bien,la Ley de8ases de /a Descenfra tizachn, en su Titülo tll, aspecfos generales de ta descentatización. Cap.

IV , dispone que tos Gobiemos Locales déberán garantizar el acceso de lodos ios c/trdada nos a la ¡nformac¡Ón públ¡ca.

con las excepciones que señala la Ley así como la confotmación y func:ronam¡ento de espactbs y rnecanismos de

consulta. conceñac¡ón, control, evaluac¡ón y rendic¡Ón de cuentas;

De conlom¡dad con la Ley de Transparencia y Acceso de lá lnformac¡ón Pública y ta Ley Marco de Prcsupuesto
pañicipativo y ta decisión potit¡ca de esta gestnn es prop¡ciar espac¡os para que la población en su coniunto pueda

veificat fehacientemente la utilización adecuada de los recursos públícos;
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A tfavés de! tnfonne No 102-2024-MPLP-GM-GPP-OPEMI de fechiiói de mano.de 2024, el Suuery.nte de ta üc¡na
de Ptaneaniento Estntégico y Modemización lnstitucionat, de acuetdo con la nomativ¡dad citada ptécedenternente,

concluye'que se deberá confom et Equipo kpeciel para el deseffollo de le Primerc y Segunda Audiencia

Pública peñ te Rendición de Cuentas de le frlunicipal¡ded Provincial de Leoncio Pndo, conespondiente el

Año Fiscal 2021;

Máxime, con lnloflne No 079-202TGPP-tiPLPlf de fecha 06 de marzo de 2024, el Gerente de la Oficina Generul

de Planeam¡ento y Presupueslo, rcÍiere que según el aftículo 2 de la Ley N" 31433los gob¡emos locales real¡zan

como mínimo dos audiencias públ¡cas nunlcipales al añ0, una en elnes de mayo y la otn en el mes de set¡embre,

con ta finalidad de evaluar la ejecuc¡ón presupuestal y examinar la perspectiva de la ¡nstitución con proyecc¡ón al cieÍe

del año fiscal. Es así que, tas Audienc¡as Públ¡cas constituyen mecanisnns de rend¡ción de cuentas cuyo obietivo es

dar a conocet la gestión del gobiemo local, tanlo en /os aspectos p resupuestales. como también en los referidos a los

togros de la gest¡ón y las dif¡cultades que ¡mpid¡eron el cumplimiento de conpromisos: por lo que, en méito al lnfome

N" 102-2024-MPLP-GM-GPP-OPEMI del Subgerente de la Oficina de Planeamiento Estratég¡co y Modem¡zaciÓn

lnstitucional, remite la propuesta para la con¡ormación de Equipo Especial para el desenollo de le P¡imerc y
Segunda Audiencia Púbtica pen le Rendiciín de Cuentas de la llunicipalidad Provincial de Leoncio Predo,

conespondienle el Año Fiscal 2021;
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Gen.r¿l d e Atención alre !¡§¡'"/j'¿grcrxrrxrn¡o

Tingo Ma a, 11 de maao de 2024.

Ley Oeánica de Municipalidades, en su Tituto Xtl Fiscaly la Neutralidad Pol¡t¡ca, adículo 148 señala

/os gobrbmos locales están su,lbfos a las normas de y sosten¡b¡l¡dad fiscal y a otras conexas en su

de /os recursos púól,bo s; dichas nomas constituyen fundamentalpan la gene@c¡ón de conl¡anza

de la Ciudadanía en el accionar del Estado, así como para un manejo eficiente de los recursos públ,bos;
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Esando a lo expueslo, atlnfom.r- N" 102-202+MPLP-GM-GPP-OPEMI del Subgerente de la Ütc¡na de P-laneaniento

Estratégia y tidem¡zación tnstitucional, at lnfo¡m lf 0792024-GPP-MPLP/TM del Gercnte de la Ofrcina Genenl

de Plattedrnbnto y PÉsupuesto, al Proveido gl'l del Gercnte Municiql y al Proteido I'lo 132&2024-MPLP/A del

Despacho de Atcatd¡a, de fechas 05,06, 07 y 08 de narzo de 2024, cafiespond¡entenEnte;

Según tes úibt)cbnes confeñas en el aiículo 20 ¡nc¡so 6) de ta Ley Oryánha de Munhipal¡dades Ley N" 27972:

SERESUEII/Ei

ARTICULO pRt IERO.- CONFORy,AR, et EQU//PO ESPECTAL PARA EL DESARROLLO DE lA PRIMERA Y

SEaUNDA AUAENCTA ñBUCA PARA UAáXAAÓv OSCUENTAS DE U rUNICIPAUDAD PROV,NCTAL

DE LEoNcto pRADq coRREspotIyE vTE AL Año FlscAL 2021; el mis,no qE estará integrado de la siguiente

manen:
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> Gerente llunicipel, quien lo
> JeÍe de la üc¡na Genetul de

prl*,idirá
Aténción al Audadano y Gest¡ón Documentaia
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> Ptocuñdor
) Subgerenfe
> GpÉnte de
> Ge¡ente de

> Geente de
> Gerente de Adninislnción Ttibutaia
> Ge¡ente de DesaÍollo Econón¡co
> Gerenfe de Servicos Munr'oDales

> Gerente de Desanolb soc¡al

> GeElde de lnfne§ructun y Acondicionamiento

> Gerente de Gestión Anbiental y del R¡esgo de

D Subgerente de la ücina de Planean¡ento Estratégico

> Gerc¡rle General del lnstittto V¡al Provinc¡al.

ARTíCULO SEGUNDO,. ENCARGAR, A IA GErcNC¡A

Subgerenc¡a de la Of¡c¡na de Planeamiento Estratég¡co y
cumpl¡míento del presente acto adninistratiw; notificán dose

Públ¡co Munic¡pal

de Ejecutoia Coact¡va

la Oicina General de. Aseso a Jurídica i

la Of¡cina General de Planeam¡ento y Presupuesto

la Oficina General de Administración
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a

el
denásv

fmes.

ART1 cU LO TERCERO.. NOT IFI CAR, a la ücina de Teenolog¡as de lntomactÓn su PUBL\CACIÓI¡e-¡ el po atN'a

688{r

de transparc¡ncia de h Municipal¡dad Provinc¡alde Leoncio Pndo.
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"Año det B¡centenaio, de ta consotidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"
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